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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se declara desierta convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo por el siste-
ma de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia 
de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconseje-
ría, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Or-
den de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), 
declara desierto el puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 22 de julio de 2011 (BOJA núm. 152, de 4 de 
agosto de 2011), y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
Código SIRHUS: 988510.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas de Estepona.
Provincia: Málaga.
Localidad: Estepona. 

AÍCULADNA ED LAUSIVOIDUA OJESNOC 

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2011, de la 
Presidencia, por la que se declara desierto el puesto de 
libre designación de Asesor Técnico de Contenidos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 1/2004, por la que 
se crea el Consejo Audiovisual de Andalucía, y el Decreto 
58/2011, de 15 de marzo, de nombramiento de su Presi-
denta, esta Presidencia acuerda declarar desierto el puesto 
que a continuación se indica en el Anexo, convocado por Re-
solución de esta Presidencia de 14 de septiembre de 2011, 
que fue publicada en el BOJA núm. 200, de 11 de octubre de 
2011, y con modificación del 13 de octubre de 2011, que fue 
publicada en el BOJA núm. 211, de 27 de octubre de 2011, al 
no existir candidatos que reúnan los requisitos exigidos para 
el puesto en la Relación de Puestos de Trabajo del Consejo 
Audiovisual de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo com-
petente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición, conforme al artículo 116 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin 
que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 25 de noviembre de 2011.- La Presidenta, Emelina 
Fernández Soriano.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo: Asesor Técnico de Con-
tenidos.
Código: 9818810.
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX.
Grupo A1-A2.
Cuerpo preferente: A-12.
Área funcional: Doc. Publ. y Com. Soc.
Nivel complemento de destino: 26.
Complemento específico RPT: XXXX-14.423,88 €.
Experiencia: Tres años. 


